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Veintiocho de junio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1584
RADICADO N° 2015-00471

1. Se incorpora al expediente digital, en el cuaderno principal, archivo Nro. 03

renuncia al poder presentada por la abogada GLORIA PIMIENTA PÉREZ

como representante de la entidad bancaria demandante BANCO DE

BOGOTÁ S.A. En tal sentido, se observa que remitió el correo con copia a la

entidad accionante rjudicial@bancodebogota.com.co

2. Asimismo, se observa que la togada informa que el banco ejecutante vendió

parte de su cartera a la entidad QNT S.A.S., incluido el crédito ejecutado en

el proceso de la referencia.

3. Así las cosas, se accede a la renuncia presentada por la abogada GLORIA

PIMIENTA PÉREZ.

4. De igual forma, se requiere a la parte actora a fin de que informe a este

despacho sobre la venta del crédito aquí ejecutado a favor de QNT S.A.S., y

en caso afirmativo deberá aportar las pruebas de ello al dossier.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 05 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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